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											NSJ046445 TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA-LA MANCHA  Sentencia 1476/2012 de 19 de diciembre de 2012
	 
	SUMARIO:Despido colectivo. Expedientes de regulaciÃ³n de empleo. Solicitud de nulidad por haberse superado la duraciÃ³n mÃ¡xima del perÃodo de consultas prevista legalmente, por falta de buena fe en la negociaciÃ³n, concretada en la falta de documentaciÃ³n exigible y en la inexistencia de una verdadera voluntad de negociar por parte de la empresa y por omisiÃ³n de los criterios tenidos en cuenta para la designaciÃ³n de los trabajadores afectados por los despidos. DesestimaciÃ³n de la demanda: la nulidad del despido colectivo Ãºnicamente puede declararse cuando el empresario no haya realizado el periodo de consultas, pero en ningÃºn caso puede extenderse tal causa de nulidad al hecho de haberse superado el plazo mÃ¡ximo de duraciÃ³n de dicho periodo, mediando acuerdo de ambas partes negociadoras, con expreso respaldo mayoritario de los trabajadores directamente afectados. De la prueba practicada se desprende que la empresa cumpliÃ³ sobradamente con la finalidad de permitir a los representantes de los trabajadores conocer las causas de la decisiÃ³n extintiva y dotarles de informaciÃ³n suficiente para hacer las propuestas constructivas en el marco de la negociaciÃ³n inspirada en la buena fe. La empresa tuvo una voluntad real de negociar durante el periodo de consultas, con propuestas y contrapropuestas de las partes, aunque finalmente concluyera la negociaciÃ³n sin acuerdo. Siendo cierto que los criterios de selecciÃ³n expuestos en la Memoria Explicativa no eran precisos, ello no impidiÃ³ que durante las negociaciones se llegara a una mayor determinaciÃ³n, no resultando ajena tal falta de precisiÃ³n a la peculiar organizaciÃ³n y contenido de la entidad demandada, que engloba servicios de muy diversa Ãndole, desde actuaciones de mera explotaciÃ³n de fincas agrÃcolas a otras de investigaciÃ³n y transferencia de sus resultados a usuarios agrÃcolas y ganaderos, pasando por la mera gestiÃ³n administrativa de la entidad, de ahÃ que el grado de afectaciÃ³n en cada Ã¡rea de servicio resulte tan dispar y no pueda sujetarse a un criterio fÃ¡cilmente determinable.



									
	
									Introduzca una clave valida y al momento obtendra el documento en Formato PDF.
									
(* Recibira un sms pidiendo confirmaciÃ³n, todo ello sin coste adicional para usted)


	[image: ]									 


							
						
 
					
 
 
		
Â©2024. Centro de Estudios Financieros.

 Puede consultar nuestras condiciones  generales y polÃtica de protecciÃ³n de datos. 

 PÃ¡gina optimizada para las resoluciones de 800x600 y superiores y navegadores: Microsoft Internet Explorer versiÃ³n 6.0 y superiores.



Convenios Colectivos | 
Masters, Cursos y Oposiciones | 
Libro de Marketing | 
Libro de Tests PsicotÃ©cnicos |
Libro de Laboral | 
CEF Legal | 
BB.DD. 

Universidad a Distancia | 
Libro de Fiscal e Impuestos |
Libro de MatemÃ¡ticas Financieras |
GestiÃ³n Sanitaria |
Masters|
Cursos | 
Oposiciones 

  
    
test( ip_server: 10.10.0.33 , ip_local: 34.239.227.49, cluster: cls)
    
    
    
    
    
    



	